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197. El orden del día es aprobado por unanimidad: 1. Lectura, análisis y aprobación en 
su caso, del orden del día. 2. Notificación a los partidos políticos y al Consejo Estatal 
Electoral, respecto a los errores técnicos u omisiones de los informes financieros sobre el 
origen, destino y monto de los ingresos que recibieron los partidos políticos: Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, De la Revolución Democrática, Del Trabajo, 
Convergencia y Socialdemócrata, por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, correspondientes a gastos de precampaña y de diputados de 
mayoría relativa y ayuntamientos del Estado de Morelos, del proceso electoral local 
ordinario del año 2009, que tiene verificativo en la entidad, en atención a lo establecido 
por los artículos 67 inciso d) del Código Electoral del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 125 del Reglamento de fiscalización vigente. 3. Lectura, análisis y aprobación en su 
caso, de las propuestas de sustitución de integrantes de los Consejos Municipales 
Electorales, en atención a lo dispuesto por el artículo 106 fracción IV de la Legislación 
electoral vigente en la entidad. 4. Clausura de la sesión. 

 
198. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 fracción IV de legislación 

electoral vigente; la sustitución de integrantes del Consejo Municipal Electoral de Tetecala, 
es aprobado por unanimidad siendo las 13:15 Hrs., de este día 26 de Abril del año 2009. 

Tetecala   
Baja Presidente  Alta Presidente 
Lilia Alday Toledo Joaquín Cornelio Olmos Olascoaga 
Baja Consejero Electoral Alta Consejero Electoral  
Joaquín Cornelio Olmos Olascoaga Azucena García Ortiz 

 
199. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 fracción IV de legislación 

electoral vigente; la sustitución de integrantes del Consejo Municipal Electoral de 
Mazatepec, es aprobado por unanimidad siendo las 13:17 Hrs., de este día 26 de Abril 
del año 2009. 

Mazatepec   
Baja Presidente Alta Presidente  
Salvador López Ocampo Pablo Pérez Bustos 
Baja Consejeros Electorales Alta Consejeros Electorales   
Marcos Morales Morales María Luisa Toledo García 
Pablo Pérez Bustos Norma Oralia Toledo Casillas 

 
200. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 fracción IV de legislación 

electoral vigente; la sustitución de integrantes del Consejo Municipal Electoral de 
Yautepec, es aprobado por unanimidad siendo las 13:19 Hrs., de este día 26 de Abril del 
año 2009. 

Yautepec   
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Baja Consejeros Electorales Alta Consejeros Electorales  
Rodolfo Anduaga Vázquez Juan Pablo Rosas Pucheta 
Francisco Jiménez González María Rosario Camarena Carrillo 

 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lectura, análisis y aprobación en su caso, del orden del día. 
2. Notificación a los partidos políticos y al Consejo Estatal Electoral, respecto a los errores técnicos u 
omisiones de los informes financieros sobre el origen, destino y monto de los ingresos que recibieron 
los partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, De la Revolución Democrática, 
Del Trabajo, Convergencia y Socialdemócrata, por cualquier modalidad de financiamiento, así como 
su empleo y aplicación, correspondientes a gastos de precampaña y de diputados de mayoría 
relativa y ayuntamientos del Estado de Morelos, del proceso electoral local ordinario del año 2009, 
que tiene verificativo en la entidad, en atención a lo establecido por los artículos 67 inciso d) del 
Código Electoral del Estado Libre y Soberano de Morelos y 125 del Reglamento de fiscalización 
vigente.  
3. Lectura, análisis y aprobación en su caso, de las propuestas de sustitución de integrantes de los 
Consejos Municipales Electorales, en atención a lo dispuesto por el artículo 106 fracción IV de la 
Legislación electoral vigente en la entidad.  
4. Clausura de la sesión. 

 
 

PRESENTES 
 
El Consejero Presidente: Ing. Oscar Granat Herrera 
El Secretario Ejecutivo: Lic. José Enrique Pérez Rodríguez 
Los Consejeros Electorales: Lic. José Isidro Galindo González, Lic. Guadalupe Ruiz Del Río, Dr. 
Miguel Ángel Castañeda Cruz, C. Rubén Jiménez Ricárdez 
El Representante Del Grupo Parlamentario Del Partido De La Revolución Democrática: Dip. Víctor 
Nájera Medina 
Partido Acción Nacional: C. Fidel Christian Rubí Huicochea  
Partido Revolucionario Institucional: Lic. Arturo Loza Flores 
Partido Del Trabajo: C. Roberto Rodríguez Ruiz 
Partido Verde Ecologista De México: Lic. Juan Procopio Castillo 
Convergencia: C. Jessica Ortega De La Cruz 
Partido Nueva Alianza: C. Mauricio Arzamendi Gordero. 
 




